




También el Código Internacional de Conducta para los titulares de cargos públicos, emitido por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, estipula que un cargo público conlleva la obligación de 
actuar en pro del interés público, por lo que quien lo desempeñe no debe utilizar su autoridad oficial 
para favorecer indebidamente intereses personales o económicos propios o de sus familias. 

En armonía con esas obligaciones convencionales y con los principios éticos de supremacía del 

interés público, imparcialidad y lealtad Art. 4 letras a) d) e i) LEG , el deber ético regulado en el 
artículo 5 letra c) de la LEG contiene un mandato claro y categórico para los servidores estatales de 
presentar una excusa formal y apartarse de intervenir en una decisión o procedimiento en los cuales le 
correspondería participar, pero en éstos su interés personal, el de su cónyuge, conviviente, parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad o socios, entran en pugna con el 
interés público. 

El conflicto de interés se define como "Aquellas situaciones en que el interés personal del 

servidor público o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 

entran en pugna con el interés público " art. 3 letra j) de la LEG-. 
Además, el conflicto entre los intereses públicos y los propios de un servidor estatal puede 

suscitarse cuando éstos últimos influyan indebidamente en la forma en que cumple sus obligaciones y 

responsabilidades (La Gestión de los Conflictos de Intereses en el Servicio Público, Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económico -OCDE-, Madrid, 2004). 

En ese sentido, la excusa se erige como una herramienta mediante la cual el servidor público, al 
advertir un posible conflicto de interés, por iniciativa propia se separa de la tramitación de un asunto en 
el cual le corresponde participar, evitando intervenir en el mismo, con el fin de garantizar la 
imparcialidad de sus actuaciones. Con ella se pretende proteger la imparcialidad y objetividad del 
servidor público, a fin de no poner en desventaja a los demás ciudadanos, quienes tienen derecho a 
recibir un trato igualitario, exento de valoraciones de índole subjetivas. 

En suma, la finalidad de la proscripción del art. 5 letra c) de la LEG, es garantizar a todas las 
personas que los actos administrativos que emanan de las instituciones gubernamentales se gestionan de 

� manera objetiva e imparcial, y que se orientan exclusivamente a la satisfacción de los fines que 
justifican la existencia de cada entidad estatal. 

111. Prueba recabada en el procedimiento 

En este caso la prueba que será objeto de valoración, por ser lícita, pertinente, idónea, necesaria 
y útil, es la siguiente: 

Prueba documental incorporada por el instructor comisionado para la investigación: 

1. Informes de fechas trece y veintitrés de noviembre de dos mil veinte, suscritos por la 
Secretaria Municipal de Arambala, sefiora , relativos a los hechos 
indagados en este procedimiento (fs. 68 al 71 y 189 y 190). 

2. Certificaciones expedidas por la aludida Secretaria Municipal de Arambala de los siguientes 
acuerdos adoptados por el Concejo de esa localidad: i) N.0 4, contenido en el acta N.º 7 de sesión 
extraordinaria, celebrada a las diez horas con quince minutos del día treinta y uno de marzo de dos mil 
dieciséis, relativo a la contratación del seflor como Encargado del Deporte de la 
Alcaldía del referido municipio, a partir del día uno de abril del mismo afio (f. 73); ii) N.º 4, contenido 
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para prestar servicios de asesoría jurídica en la Alcaldía del aludido municipio, 

durante el período comprendido entre el día seis de mayo y el día treinta y uno de diciembre del mismo 

año, según consta en la parte final del apartado [V de esta resolución  
e) Se hace saber a los intervinientes que, de conformidad a los aitículos 39 de la LEG, 101 del 

RLEG, 104, 1 32 y 133 de la Ley de Procedimientos Administrativos, para la presente resolución se 

encuentra habilitada la interposición del Recurso de Reconsideración, el cual es optativo para el 

agotamiento de la vía administrativa; y de disponer su utilización, deberá presentarse dentro del plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación respectiva. 
Not{fic¡uese. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
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